
SECRETARÍA. Bogotá D.C. veintiocho (28) de Agosto de Dos Mil Veintitrés 

(2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2018-00615 de ISMAEL ANTONIO CADENA FLOREZ contra 

INVERSIONES PECLOR TLDA, informando que obra memorial allegado por el 

actor. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA y PONE EN 

CONOCIMIENTO DE LAS PARTES la constancia de radicación del Oficio N° 

884 del 09 de junio de 2021, dirigido a la Policía Nacional –División de 

Automotores, con fecha de recibido del día 12 de octubre de 2022, allegado por 

el extremo actor el tres de febrero de esta anualidad (fl. 21).  

 

Dado que no se ha allegado respuesta al requerimiento, el Despacho dispone 

REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL – DIVISIÓN DE AUTOMOTORES 

DIJIN, para que en el término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de la 

recepción de la comunicación, se sirvan informar, las razones por las cuales no 

se ha dado respuesta al Oficio N° 884 del 09 de junio de 2021 y en caso 

contrario proceda de la manera más expedita a atender el requerimiento que 

fue impartido por el Despacho. Por Secretaría Líbrese el Oficio y tramítese por 

la parte actora anexando la copia del auto que obra a fl. 11 del expediente, la 

constancia de radicación del mencionado oficio (fl. 21 Vto.), y del presente 

proveído.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 



Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 117 FIJADO HOY 27 DE NOVIEMBRE 2023 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 


